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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A S E C C I O N  C E N T R A L P E R S O N A L

Mov miento del personal administrativo verifica do durante el mes se Junio próximo pasado, consunción al Re
glamento de 7 de Setiem b re de 1 91 8  7  disposición posteriores.

N O M B R E S
D E S T I N O S  

que desempeñan o su situación 
al ser colocados

D E S T I N O S  
para que han sido nombrados 

0 situación acordada

I
| Observación©»

Don Antonio Rodrigues Nú-
ñez.

Jefe de Negociado de 3.® clase, en co- ( 
misión, con 5.000 pesetas, en el ¡ 
Gobierno civiil de Ciudad Real. i Excedente activo O. 7-6 939

Don Enrique Alemany Gu
tiérrez

Jefe de Negociado de 3.* clase, en co- ( 
misión, con 5.000 pesetas, en el 
Gobierno civil! de Vailenicia^ I<t O. 13-6 939

Don José María V e la seo Mo
rales.

Oficial de Administración Civil, con 
5.000 (pesetas, en el Ministerio. Id O. 24-9^89

Don Cesar Calabria Gil. Auxiliar de Administración civil con 
5.000 pesetas, en el Gobierno civil 
de Sevilla, presentado en este Mi
nisterio. M O. 21-8-938

¡Don José Antonio de Aguirre 
García.

Auxiliar dé Administración civil con 
4.000 pesetas, m e¡l Ministerio, j Id. i O, 24-6-438

Barcelona, 31 de Julio de 1938.
El Subsecretario;

R. MENDEZ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
B L IC A  Y  SANIDAD

La amplitud de los servicios enco
mendados a la Delegación del Conse
jo  Nacional de la Infancia Evacuada 
de Levante, hace conveniente descar
gar al señor Delegado de la atención 
directa a ciertos servicios de carácter 
especial, relacionado con la instalación 
y organización de las colonias y con 
su régimen pedagógico, a los fines de 
la mayor concentración de su actividad 
en los aspectos administrativos.

En consecuencia, esta Dirección ge
neral, de acuerdo con las atribuciones 
que le confiere el número 7.° de la 
orden de 25 de Mayo último, tiene a 
bien destinar a doña Azucena Pérez 
Pont para el desempeño de la Direc
ción técnica de los servicios generales 
de Residencia y  evacuación, personal 
y orientación pedagógica e inspección 
de Colonias en lo relativo a instalación 
organización y labor pedagógica.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 5 de Agosto de 1938.
ESTHER ANTICH

Sr. Delegado Regional de la Infancia
Evacuación. Valencia.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

En expediente seguido ante este 
Tribunal Popular de Responsabilida
des civiles con el número 3.144, para 
exigir responsabilidad derivada de cul
pa civil, contra Francisco Pérez . Ro
dríguez, residente en Galicia y actual
mente en América, se ha dictado la si
guiente

Providencia: Juez señor Fernández 
Hinde. —: Barcelona, treinta de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
Admitida la demanda que inicia este 
expediente, por la Presidencia, noti- 
fíquese la presentación de la misma, 
con entrega de la copia presentada, a 
la Caja general de Reparaciones, y en 
cuanto al demandado, no constando su 
domicilio actual, practíquese la noti
ficación fijando la cédula correspon
diente en el tablón de anuncios y pu
blicándose las oportunas cédulas en la 
GACETA DE) LA REPUBLICA y “Bo 
letín Oficiar' correspondiente, dándo
les el plazo de diez días para que com
parezcan y contesten la demanda y 
propongan prueba. Y queda admitida 
la pruéoa propuesta por el Ministerio

fiscal. — Lo manda y firma S. S.; doy 
fe. — Alfredo F. Hinde. — Luis Al- 
varez. Rubricados.

Y en méritos de lo acordado y para 
notificación y emplazamiento a los fi
nes y término expresados, del deman
dado Francisco Pérez Rodríguez, y su 
inserción en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, libro la presente que firmo 
en Barcelona, a 30 de Julio de 1938. 
—  El Secretario, Luis Alvarez.

J. O.—1.760

En expediente seguido ante este Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
civiles con el número 3.580, para exigir 
responsabilidad derivada de culpa ci
vil," contra María Ferrer Wite, domi
ciliada últimamente en Madrid, calle 
Serrano, número 28, y actualmente en 
territorio extranjero, se ha dictado la 
siguiente

Providencia: Juez señor Fernández 
Hinde. —  Barcelona, treinta de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
Admitida la demanda que inicia este 
expediente por la Presidencia, notiíí- 
quese la presentación de la misma, co® 
entrega de la copia presentada, a ’a
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Caja general de Reparaciones; y en 
cuanto a la demandada, no constand® 
©u domicilio actual, practíquese la no» 
tiñcación ñjando la cédula correspon
diente en el tablón de anuncios y pu
blicándose las oportunas cédulas en la 
GACETA DE DA REPUBLICA y “Bo 
tetfn Oficial” correspondiente, dándo
les él plazo de diez días para que com
parezcan y contesten la demanda y; 
propongan prueba. Y queda admitida 
la prueba propuesta por el Ministerio 
fiscal. — Lo manda y firma S.S.; doy 
fe. — Alfredo P. HJnde. — Luis Al
var ez. Rubricados.

Y en méritos de lo acordado y para 
notificación y emplazamiento a los fi
fi m y, término expresados/ de la doman 
‘4a¿a' Mairía Férrar Wité, y mi inser
ción en la GACETA BE LA REPU
BLICA, libro ia presente que firmo en 
Barcelona, a SO de Julio de 193$, — 
1S1 Secretario, Luis Al varez.

PON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Secretario del Tribu
nal Popular de Responsabilidades
Civiles.
Certifico: Que en el Libro do Sen

tencias de este Tribunal figura la dic
tada en ©& expediente número 29, cuya 
cabecera y parte dispoj&tiva* dicen 
así: ...

MEn la ciudad de Barcelona, a vein
te de Julio d© mil novecientos trein
ta y oclio. La Sección de Derecho del 
Tribunal. Papular de Responsabilidades 
Civiles; vistas >3¡oa autos para deter
minación de las responsabilidades ci
viles que pudieran alcanzar a Maria
no Peralta López, condenado por el Tri 
bunal Popular núm. 2, de Madrid, a 
la pena de muerte, en concepto d@ au
tor de un delito de traición militar 
a virtud d© sentencia fecha veintitrés 
de Octubre de mil novecientos treinta 
y seis, penado íneompareeido en est© 
Tribunal, no obstante haber sido ci
tado en forma legal; habiendo inter
venido como parte acusadora el Mi
nisterio Fiscal.

Fallo: Se declara que la responsabi
lidad que corresponde hacer efectiva 
con ios bienes de Mariano Peralta Ló
pez, por su condición de -autor de un 
delito ele traición militar, asciende a 
la cantidad d© don millones de pesetas 
m  concepto de cuota personal, sin per
juicio da ia responsabilidad que le co
rresponda per las impuestas o que se 
impongan a otros condenados com® 
anteres del mismo delito de traición 
militar y ira Sa subsidiaria, por el or
den da preferencia fijado en la Ley 
Penal, ceai relación a tod^s los restan
tes participantes en el delito, y en ta
las términos se condena al expres&á® 
Mariana Peralta Lopes. Comuniques© 
esta resalucién a la Caja General de 
Reparaei®nes, para qu® por sí o peor 
medí© de los Organismos competente 
según la naturaleza áe los bienes da 
Mariana Peralta López, proceda a ha
cer efectivo este fallo en los términos 
que 1© están prescritos, cuidando da 
dar cuenta al Tribunal do las diligen

cias que practique en ejecución. Noti- 
fiques© esta resolución & las partes éfc 
la forma dispuesta y publiques© m 
parte dispositiva en la GACETA DE 
LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho déi Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda, — DemófiJo de Buen. — 
D, Terrer.' —- J. M, Mediano» — Ma
nuel Cruz, Juan Montéis. Rubri
cados,”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que firmo 
en Barcelona, & 20 de Julio de 193$.

El Secretario, Antonio Barroso,
J. 0.-1,762

D ON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario del Tribu
nal Popular de Responsabilidades 
Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias d© este Tribunal figura la dio» 
tada en él expediente núm, 446/830, 
cuya cabecera y parte dispositiva, di
cen así:

“En la ciudad do Barcelona, a 20 
de Julio do 1938. La Sección do Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
núm, 446 y 830, acumulados sobre in
cautación de la casa número siete d© 
la calle de Madrid, de Aldeaquemada 
(Jaén), perteneciente a Herederos <1© 
Cayetano Vadi'ilo -y Josefa Vadillo. m¡ 
razón a la imputación de ser w s pro
pietarios enemigos del Régimen Re
publicano Democrático.,»

Fallo: Se declara firme y definitiva
mente formalizada la incautación d© 
que m ha hecho mérito, quedando ios 
bienes reseñados en provecho de la 
Caja General de Reparaciones, para él 
cumplimiento de los fines que 1© están 
encomendados. Notifiques© la presente 
en la forma dispuesta y comuniques© 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de su 
ejecución.

Asi, por ©sta sentencia, la Sección 
d@ Derecho del Tribunal Popular do 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. — 
D. Terrer. — Juan Manuel Mediano.— 
Manuel. Cruz, — Juan Montes. Rubri
cados.”

Y para que conste .y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presiente testimonio que fir
mo ©a Barcelona, a 20 de Julio dé 
1938.

El Secretario, Antonio Barroso.
J. O.—1.768

D ON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario del Tribu
nal Copular 4© R©$porusaMIidaáe$ 
Civiles. .
Certifico: Que m el Libro 4a Sen

tencias de este Tribunal figura la dic
tada m él expediente núm «27, cuya

cabecera y parte dispositiva, dice® 
así:

<fEn la ciudad de Barcelona, a 20 d© 
Julio de 1938. La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsable 
lidades Civiles; vistos los autos para 
determinación de las responsabilidad©» 
civiles que pudieran alcanzar a Ma
nuel Azpiazu Paul, Santos de Isasa 
Yarza, José Ignacio Herraiz Lloren^ 
José Rodríguez Lavionde y . Manuel 
Bozal Casado, coronel, el primero, câ  
pitantes los tres siguientes y fcenient® 
el último, todos del Arma d© Ingenie
ros, que prestaban sus .servicios ©n el 
Regimiento de Ferrocarriles números 
uno y dos, de guarnición en ©i Cantón 
de Leganés, condenados pqr.- el Tribu
nal Popular núm. 2, de Madrid, a la 
pena de reclusión perpetua, con las a o  
cesorias correspondientes en concepta 
d© autores de un delito de adhesión 
y auxilio a la rebelión militar a virtud 
de sentencia fecha veintinueve de Oes* 
tubre de mil novecientos treinta y seis¿ 
penados incomparecidos en este Tri
bunal, no obstante haber sido citados 
en forma legal, habiendo intervenido 
como parte acusadora el Ministerio 
Fiscal...

Fallo: Se declara que lá responsa
bilidad que corresponde hacer efectiva 
con los bienes de Manuel Azpiaztt 
Paul, Santos de Isasa Yqrza, José Ig
nacio Herraiz Lloren*, José Enriques 
Lavionde y Manuel Bozal Casado, por 
su condición de autores de un delito 
de adhesión y auxilio a la rebelión 
militar, asciende a las cantidades da 
cinco millones, cuatro miílbnés y tres 
millones de pésetás ©n c o d i t o  de cuou 
ta personal, sin perjuicio' de la res
ponsabilidad por solidaridad que lea 
•corresponde por las impuestas o qu® 
se impongan a otros condenados como 
autores del mismo delito de adhesión y 
auxilio a la nebejiíM militar y de la 
subsidiaria por el orden de preferen
cia fijado ©11 la Ley Penal, con rela
ción a todos los restantes participan  ̂
tes en el delito y en tales términos 
se condena a los expresados Manuel 
Azpiazu Paul, Han tos de Isasa Yarza, 
José Ignacio Herraiz Lloren*, José En- 
riquez Lavionde y Manuel Bozal Ca
sado. Comuniqúese esto, resolución a la 
Cajp, General d© Reparaciones para 
que por ¡sí o por medio de los Orga
nismos competentes, ¡según la natura
leza d© los bienes de Manuel Azpiazu 
Paul, Santas de Isasa Yarza, José I 
nací© Herraiz Lloren®, Jo.sé Enriques 
Lavionde y Manuel B#zai Cacado pro
ceda a hacer efectivo oz>í$ fe 11 a en los 
términos' que les ©st¿n puerros, cul 
dando de dar cuenta, aí Tribunal do 
las diligencias qu@ practique en eje
cución. Notifíquese asta resolución a 
las partes, en la forma dispuesta y¡ 
publiques© su parte dl^psítiva en la 
GACETA DE LA ReM ÍLICA.

Asi, p©r esta sentencia, la Sección 
d© 'D&rmfyp ¿©1 Tribunal Popular é® 
Respens&fllHdaáes Civiles, lo pr@nun¥ 
©ia y manda. — B. Terrer. — Manuel 
Cruz, — Juan Montes. Rubricad®».”

Y pfitra que const© y remitir a la 
GACETA DÉ LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrita^
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expido ai presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 20 de Julio de 
1938.
: El Secretario, Antonio Barroso.

J. 0 .-1 .7 6 4

fX>N ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

^emtencifis de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 427, 
ouya cabecera y parte dispositiva dice
así: ^  J

“En la ciudad de Barcelona a 20 de 
Julio de 1038 : La Sección de Derecho 
dü Tribunal Popular1 dé Responsabi
lidades Civiles; visto el expediente so
bre incautación de las fincas de la 
calle de Moya, núm. 14; calle Real, 
immero 53 y calle Cantarranas, nú
mero 1, de Cabra del Santo Cristo 
(Jaén), pertenecientes a Ramón He
rrera Herrera, llevada a cabo por la 
Sindical Obrera U. G. T. de dicha po
blación, en razón a la imputación de 
ser su propietario faccioso.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedan
do los bienes reseñados en provecho 
de la Caja General de Reparaciones, 
para el cumplimiento de los fines que 
fe están encomendados. Notifíqu^se la 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por testimonio a «la ; Caja 
General de Reparaciones, a quién se 
encarga de sú ejecución.
Asi, por esta i sentencia, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda, —- Demófilo de Buen. -— D. 
Tartrer. — Juan Manuel Mediano. —- 
Manuel Cruz. —  Juan Montes. Rubri
cados.*'

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según -está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 20 de Julio de 1938. 
-—Antonio Barroso.

J. O.— 1.765

DON ANTONIO BARROSO DEL 
'O ASTILLO, Secretario Habilitadlo 
del Tribunal Popular de Resjpo,n®a- 
biiilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 440, 
cuya cabecera y parte dispositiva dL 
«sen así:

"En la (Ciudad de Barcelona, a 20 
de Julio de 1938; la Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades civiles; visto el expedien
te sobre incautación de la finca sita 
en la calle de Cozár, número 5, de 
SBaetza (Jaén), así coimo de los mue
ble» existentes en el inventario debi
damente formalizado, perteneciente a 
Miguel Acocil Aznar, llevada a cabo 
gor el Sindioati Unico de Campesi

nos y Oficios Varios C. N. T. A. 
I. T., de diGtha población, en m zón a 
la imputación de ser eü propietario 
faccioso y haber desaparecido.

FALLO: Se declara firme y definí ti- 
tivamente formalizada la incautación 
de que \m ha hecho mérito, quedando 
los (bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, 
para el cumplimiento dé los fines a 
ésta encomendados. Notifíquese lá 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encarga de sur ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen.— 
D. Terrer. —  Juan Manuel Mediano. 
-—Manuel Cruz. —  Juan Montes. —  
Rubricados” .

Y para que conste y remitir a la GA
CETA DE LA REPUBLICA, para su 
publicación, según está prescrito, ex
pido el presente testimonio, que firmo 
en Barcelona, a 20 de Julio de 1938. 
—.Antonio Barroso.

J. 0 .— 1.766

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 461, 
cuya cabecera y parte dispositiva ai- 
oen así:
“ En la ciudad de Barcelona, a 20 de 

Julio de 193(8. La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles; visto el expediente nú

mero 4.61 sobre incautalción de la ca
sa número 17 de la calle de San Bar
tolomé, de Andújar (Jaén), así como 
de los de los muebles existentes en el 
inventario debidamente formalizado, 
.perteneciente a María Miñón Pérez de 
Yangas, llevada a cabo »por el Parti
do Comunista Español de dicíha po
blación, en ¡razón a la imputación de 
(haber motivos suficientes para efec
tuar dilciha incautación y encontrarse 
didha (propietaria ausente.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que is£ ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados e*n provecho de 
la Caja General de Reparaciones, 
para el cumplimiento de los fines a 
ésta encomendados. Notifíquese la 
presente en la forana dispuesta y co 
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encanga de su ejecución. Así, por esta 
Sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civüles lo pronuncia y manida. —  
Demófillo de Buen. —  D. Terrer. — 
Juan Manuel Mediano. —Manuel Cruz. 
Juan Montes. — Rubricados.”

Y (para que conste y remitir a la GA
CETA DE (LA REPUBLICA, para su 
publicación, según está prescrito, ex

pido el presente testimonio, que firmo 
en Barcelona, a 20 de Julio de 1938* 
— .Antonio Barroso.

J. O.— 1.76T

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
CERTIFICO : Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 456, 
cuya cabecera y parte dispositiva di 
cen así:

“En la ciudad de Barcelona, a 20 de 
Julio de 1938: Da Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles; visto el expediente nú
mero 456, sobre incautación de la casa 
número 11 de la calle de Fermín Ga
lán, de Andújar (Jaén), así como de 
los muebles existentes en el inventa
rio debidamente formalizado, pertene
cientes a Herederos de Juan de Mata 
Guerrero, llevada a cabo por la Socie
dad de Albañiles “El Trabajo” de di
cha población, en razón a la imputa
ción de ser sus propietarios facistas 
peligrosos y se les supone haber con
tribuido económica y moralmente al 
movimiento fascista.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedan
do los bienes reseñados en provecho 
de la Caja General de Reparaciones, 
para e¡l cumplimiento de los fines que 
le están encomendados. Notifíquese la 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución.
Así, por esta sentencia, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. — Demófilo de Buen. — D. 
Terrer. — Juau Manuel Mediano. — 
Manuel Cruz. — Juan Montes. Rubri
cados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 20 de Julio de 1938, 
—Antonio Barroso.

J. O.—1.768

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsar 
bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
di otada en el expediente número 236, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona, a 20 de 
Julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles; visto los asuntos para 
determinación de las responsabilidades 

que pudieran alcanzar a Emilio Revi
ra Muria; Clemente Marco Hurtado; 
Rafael Martínez Martínez; JcséAIbert
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OBfljbeEo y V ien te  Ctemíbo Pales 
¡goffidfín&áos por desafección al Régi- 
men por d  Jurado de Urgencia nü*- 
tuero do», de Valencia, dncomparecidos 
jom este Tribunal, habiendo sido cita
nos mediante cédula publicada en la 
GACETA DE LA REPUBLICA; ha- 
Sendo intervenido como parte acusa
dora el Ministerio Fiscal.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
g2e que, se ha hecho mérito, quedan- 
0o los bienes reseñados en provecho 
lie la  Caja General de Reparaciones*

r â el cumplimiento de los filies que 
están encomendados. Notifíquese la 
presente m  la forma dispuesta y co

muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a  -quien se 
er.carga de su ejecución.
Asi, por esta sentencia, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. — Demófüo de Buen. — D. 
Terrear. — Juan Manuel Mediano. — 
Manuel Cruz. — Juan Montes. Rubri
cados.”

Y  para que conste y remitir a  la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
sápido el presente testimonio que fir
mo ,en Barcelona, & 20 de Julio de 1938. 
—Antonio Barroso.

J. 0.—1.769

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Secretario Habilitado
$©1 ( Tribunal Popular de R^gponsa-

. '.hr
PilppTOQ* 9WHi eirí6̂ bJAbro-'d© 

Sentencias de este~.Tribunái,Yigura la 
(dictada en el 'expediente número 235, 
jet̂ ye cabecera y parte dispositiva di- 
icen así :

ciudad-de Barcelona,'-.a 20 de 
Julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidad es Civiles; victos loe autos para 
de term inación de las re&p omsab 11 ida- 
id es qu« pudieran alcanzar a
Fnanci&oo Herraez Catalá, condenado 
por desafección al Régimen por el Ju^ 
irado de Urgencia número 2, de Tá
lemela, in comparecido en esto Trflbu- 
(aal no obstante haber &Mo citada y 
¡Aplazado; hmMewlo intervenido co
lmo parte acusadora el Ministerio fia. 
W;

FALLO So ab&uelv© a Francisco 
Herraez Catalá, de ?jem responsabíli- 
dados que pudieran derivar de la san- 
telón criminal impuesta por razón de 
0^af#üción al Régimen en la senten- 
bla-vdeL Jurado dé Urgencia ^ é  qu® si® 
he hecho mención alzándose en su 
virtud cuantas restxiceiones o limita
ciones se hubieran acordado respecto 
tte sus. bienes oon (motivo de la posi
ble expresada responsabilidad.

Notifíquese en forma esta reeolU" 
telón y comuniqúese al Servicio de 
Intetruoción para que surta efectos 
anta pieza de medMaa precautoria# 
¡®ue en su día habrá de archivarse en 
tosté Tribunal.

M&, Por esta sentencia, ia Socfcáón 
jfc* Dsiocfcte del Tribunal Popular de

Responsab-lidades- Civiles, lo pronun
cia y manda, -r- Deméfálo de Buen.—- 
ID. Terror. — J. M. Mediano-. *—-Mft, 
nuel Gruz. — Juan Montes. — Rubri
cados”. .

Y para que conste y remitir a  la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir- 
mi en Barcelona, a 20 de Julio de 
1938. — Antonio Barroso.

J. 0.— 1.779

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada *en el ©sediente número 451, 
cuya cabecera y parte distpot&ltiva di
cen a®l:

“lEÜn la dudad de Barbek>n&, a  80 
d© Julio de 1938; la  Sección de DereL 
cho del Tribuna Popular de Respon
sabilidades civiles; visto el expedirte 
núlmero 451, sobre incautación de la 
casa núm. 2 de la calle de Gabriel Za
mora, de Andfújar (Jaén), asi como 
do los muebles exist entes m  el invenu 
tario debidamente formalizado, per
tenecientes a  Alfonso Garrido, lleva
da a cobo por el Sindicato Uhic© de 
Profesfonesry Chelos Varió® O. N. T. 
de:#efea e® -razón a la
iputaoión d# ser considerado el pió» 
fletarte como desafecto al Régimen, y 
faccioso. • .-.i-.

FALLOOS© declara1 firÉáe'y deüdl- 
tivámánte f o m a l^ d A W  íñckutadÉSF 
de que ise ha hecho ñiérito, quédate 
do los bienes reseñados en provecho 
de la Caja General de Reparaciones, 
para el cumplimiento de loé fines qué 
le están encomendados. Notifíquese la 
presente en la forma dispuesta y co
muniques© por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución.

Así, ipor esta sentencia, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda, — Demófüo de Buen. — D. 
Terror. — Juan Manuel Mediano. —~ 
Manuel Cruz. — J{pan Montes.-^Ruibri- 
cados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido ©1 presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 20 de Julio de 1938, 
—Antonio Barroso.

-  - ' • : J. O.-*—1.771

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
C ERTIFldó: Qu© esa el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expedienté numero 241, 
cu|ra cabecera y parte dispositiva dicen

En la qiudad do Barcelona, a  21 de 
ÍS&&ét'MÍ&L:l 0  gégcitoide D ew *ó

del Tribunal Popular de Responsable
(üdades Civiles: vistos ¿os autos parü 
determinación de las responsabilidades 
civiles que pudieran alcanzar a Juaa 
Bautista Aguilar Roig, condenado pof 
desafección al Régimen, por el Jurado 
de Urgencia número dos, de Valencia* 
inoomparecido en este Tribunal no obs
tante haber sido citado y emplazad® 
personalmente; habiendo intervenido 
como parte acusadora el Ministerio 
Fiscal.

FALLO: Se declara firme y definid 
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedan
do los báene^ reseñados en provecho 
de la paja General de Reparaciones* 
para el cumplimiento de los fbacs que 
le estáfr’ €ncómtó^dós.^Kotiriqú@^' la 
presente en la forma dispuesta y c o  
muníquese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a  quien se 
encarga de su ejecución.
Así, por esta sentencia, la Sección de 
Derecho dél Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Caviles, lo pronxmcia y 
panda. ' pemófilo de Buen, — D,
Terror. Juan Manuel Mediano, —
Manuel C r u z . J u a n  Montes, fíiibrfe» 
ca<ÍQ&” '

Y para que conste y remitir $ I* 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito* 
expido el présente testimonio que f to  
mo en Barcelona, a 21 de Julio de 192& 
—Antonio Barroso,

CEDULA DE CITACION Y
;.m« €fe\¿

I m. éi m# -*
guído por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi* 
nar las contraídas, entre otros, por 
Dotavi-ano Rodríguez de Vera y Flo« 
res;-r>púF razón dé causa de q u r 
ció el Tribunal Popular de Albacete 
por delito de rebelión, aparece decre
tado con fecha 14 de Junio último 
sean citados y emplazados el Ministe
rio Fiscal, la Caja de Reparaciones y 
los inculpados, para que en el término 
de diez días puedan perdonarse y ' en  
los cinco siguientes de haberlo verifL 
oado, pedir, la práctica de investiga
ciones y pruebas sobre puntos de he
cho no resueltos por la sentencia, cuya 
determinación sea necesaria para la 
extensión o la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fin loé 
autos de manifiesto en este Juzgado 
número 2 del expresado Tribunal.

Y siendo desconocido el paradero  de 
los,.ignorados herederos del- nombrado......
Octavian© Rodríguez de Vera y Flo
res, se les cita y emplaza por medio 
d© la presente por el término y a  los 
efectos anteriormente expresados^ bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a  que haya lugar en derecho.

Barcelona, 2 de Agosto de 1938. —» 
El Secretario, Luis Alvarez. (

J* O—  1.778ft

CORREDOR PERB2 (Felipe), h ijf  
de Julián y d© Bárbara-, natural $$ 
AJcorituil avetelr^do en VB&
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¡driid, nació el 26 de magro de 1914, de 
©ifileio ayudante electricista, estado 
soltero, su estatura 1,572 meteos, su* 
señas: ipelo rojo, ceja» y ojos • ogros, 
¡nariss dhata, boca pequeña, frente an- 
tefba, señas particulares ninguna. Sol
dado perteneciente a la segunda ooim- 
spañía de campaña del IV Grupo de 
tropas de Intendencia, comparecerá 
ante este Tribunal en el término <1¿ 
ocho días siguientes a la publicación 
de esta requisitoria, bajo apercibimi ¿1 
to  de ser declarado rebelde, regando 
al propio tiempo a las autoridades ci- 
irileo y militares procedan a U ouaca 
y captura del reseñado individuo, pa
ca ponerlo a disposición de este Tri
bunal del IV Cuerpo de E¡j4t ito.

Guadnlajara, 22 de jülio de 1938.—  
nal instructor Delegado, (ilegible).

J. M.—*2.S98

CARMELO AHÜIR DURON, Cabo.
RAMON TORREá PEREZ, soldado.
RAMON TORRES PEREZ, hijo de 

Ramón y de Rosario, natural de Ra- 
felbuñoi, provincia de Valencia, nació 
éL 12 de Octubre de 1012, de oficio he
rrador, estado soltero. Su estatura 
T635 xnm.; sus señas: Pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba gruesa, boca regular, color 
sano.

CARMELO AHUIR DURON, hiio 
de Carmelo y de Carmen, natural ae 
Almocera, provincia de Valencia, na
ció ei 11 de Marzo de 1012, de oficio 
ebanista, estado soltero. Su estatura 
1580 mm.; sus señas: Pelo castaño, 
cejas negras, ojos pardos, nariz re
gular, boca regular, color rubio.

Domiciliados en la 115 Brigada Mix
ta y acusados de haber cometido un 
delito de deserción, comparecerán en 
el término de quince dias ante el se
ñor Delegado Instructor número 4 del 
Tribunal Müitar Permanente deft 
VIH Cuerpo de Ejército, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo se
rá declarado rebelde.

Hiño josa del Duque, á 19 de Julio 
de 1938.— El Delegado instructor.

J, M.—2.399

FRANCISCO ANTOLIN MARTI
NEZ, Teniente de Infantería con des
timo en el 100 Batallón de la 25 Bri
gada Mixta, que se encontraba hos
pitalizado en la Clínica Militar nüm. 3 
“Blanquer” , y que fué alta en 30 de 
Octubre próximo pasado y del que 
únicamente se conoce que tenia su do
micilio en la calle del Doctor Sunsí, 
número 19, segundo, en Valencia, 
comparecerá dentro del término de 15 
dias a contar desde la inserción de la 
presente en la GACETA DE LA RE
PUBLICA a responder de los cargos 
que le resulten eñ el sumario que con
tra el mismo se instruye por el su
puesto delito de abandono de destino, 
$>ajo apercibimiento de que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ru^foo -  todas las 
autoridades tanto civiles como mili

tares, procedan a la busca y captura 
del mencionado Teniente poniéndolo 
en caso de ser habido a mi disposición 
e¡n la Prisión Militar de Pozoblanco.

Dado en Hinojosa del Duque, a 20 
de Julio de 1933. — El Delegado Ins
tructor.

J. M. -2.400

JO SE  BELTRAN RAMON, soldado, 
hijo de Fernando y de Jesusa, natural 
de Cuartell Valla, provincia de Valen
cia, calle del Coronel Alviat, núm. 11, 
Juzgado de Primera instancia de Sa- 
gunSo, nació en 23 de Septiembre de 
1912, oficio agricultor, estado soltero, 
estatura 1'659 meteos, sus señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba pequeña, boca re
gular, color moreno.

MIGUEL PANtBLANCO CAME- 
RRA, soldado, hijo de Simeón y de Ele
na, natural de Gestalgar, Valencia, ca
lle Cervantes, núm. 7, nació el 20 de 
Septiembre de 1907, su estado soltero.

AMADEO RITIZ OLMOS, soldado, 
hijo de Francisco y de Antonia, natu
ral de Valeqcia. avecindado en Seda vi, 
calle Antonio Tarragona, núm. 9, na
ció en 8 de Julio de 1007.

Domiciliados últimamente de la 25 
Brigada Mixta, acusados de haber co
metido un delito de deserción al fren
te del enemigo, comparecerán en el 
término de quince días ante el señor 
Delegado Instructor del Tribunal Mi

litar Permanente del VIII Cuerpo de 
Ejército en la 38 División, contaderos 
a partir de la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo 
serán 'declarados rebeldes.

Dado en Hinojos adel Duque, a 15 
de Julio de 1938. — El Delegado Ins
tructor.

J. M —2.401

GRANERO RODRIGUEZ (Felicia
no), hijo de Ramón y de Solonia, na
tural de la Hiruela, provincia de Jaén, 
de 32 años de edad, profesión agri
cultor, estado soltero, y cuyas demás 
señas personales se desconocen, pro
cesado en causa que se le sigue por 
el supuesto delito de traición, compa
recerá en el término de 30 días a 
partir de la publicación de la presen
te, ante el instructor delegado del Tri
bunal Permanente del XXIII Cuerpo 
de Ejército, Teniente don Salvador Es
pinosa Torres, en la plaza (je la Hábi- 
ta, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

La Rábita, a 18 de Julio de 1938. — 
El Instructor delegado, Salvador Es
pinosa.

J. M.—2.402

LUIS HERNANDEZ ALFONSO, 
perteneciente a la Compañía de Ame
tralladoras idea segundo Batallón de la 
ISO Brigada Mixta; LAUREANO BU- 
XX2DA ÍEHRA» soldado O* ia Compa

ñía de Ingenieros de la 123 Brigada 
Mixta, actualmente en ignorado para
dero; JOSE PEREZ CRUZ, soltero, da 
19 años de edad, domiciliado en la car 
lie Córcega, núm. 657, primero, Barce
lona; MANUEL FERNANDEZ GO
MEZ, natural de Santander, soltero, 
de 20 años de edad; FERMIN PANDO 
SIMON, natural de Asturias, de 20 
años de edad, soltero; FRANCISCO 
MARCO SEGUES, natural de Barce
lona, de 28 años de edad, soltero, do
miciliado en la Plaza de la Fuente» 
m ,• 14, 1.°; JOSíE OASAMAYOR NICO 
LAS, natural de Madrid, soltero, do 
26 años de edad, oficinista y domici
liado en la Plaza del Borne, núm. 2T, 
quinto, Barcelona, soldados pertene
cientes a la Compañía de Transmisio
nes de la 120 Brigada Mixta, y actual
mente en ignorado paradero. Siguién
doseles ante este Tribunal, procedi
miento por el supuesto delito de de
serción.

Comparecerán ante el mismo en e& 
término de ocho días a partir de la 
fecha de publicación de la presente» 
con el apercibimiento de que, de no 
verificarlo, serán declarados ©a re
beldía.

P. C., a 9 de Julio dal año 1938.-— 
El Delegado Instructor, Pedro S. En
séñate

Jo M —2.403

Emilio Cuyás Capdevila, Eusebio 
Martínez Martínez, Francisco Molina 
Castello, Jo3é Martínez Gómez, Ramón 
Vidal Retaba, José García Hernández* 
Alberto Sariñena Rius, José Serarols 
Plana,'Antonio Gómez Dijón, Juan Na
varro Martínez, Pedro Puigbó Albiol, 
José Fornells Anglada, Antonio Cor
tés Capdevila, Miguel Moral Romero, 
Miguel Clavaguera Cabrafiga, Jaime 
Aliet Rius, Pedro José Moreno Juan, 
Ramón Maciá Vilanova, Armengol Mi
llas Font, Juan Muñoz López, Manuel 
Feliu Ruíz, José Farré Sanmartín, An
tonio Saez Ramírez, Ramón Morales 
Ferri, José García Salvador, Francis
co Garrido Martos, Francisco Revira 
Tort, Sebastián Bola deras Menengue- 
ras. Buenaventura Ramentol Botey, y 
Juan Terrés Martínez, soldados perte-' 
cientes al segundo Batallón de la 120 
Brigada Mixta y actualmente en igno
rado paradero, siguiéndoseles procedi
miento por el supuesto delito do de
serción ante este Tribunal.

Comparecerán ante el mismo en el 
término de ocho dias a partir de la 
publicación de la presente, con el aper
cibimiento de que de no verificarlo se
rán declarados en rebeldía.

El Delegado Instructor, Pedro S* 
Enséñate

J. M —2404

Juan Herrero Oasanovas, José Fer
nández Barceló, Placede» Rodrigue* 
Salas Seguí, Luis Quinto Seguí» Isi
dro Cid Barrera, Vicente Fec*er Le
cha, Vicente Germá, José Mendoza Lá
zaro, Julio Bailo Corbina, Antonio Ro-
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vira, Alberto Montañez Lauría, Joa
quín Bonacalocha Tusín, Francisco 
Biselado Resallo, Juan Medina Rome
ro, Félix Roscadell, Guillermo Tomás 
Ramón, Alfonso Marín, Julio Gutié
rrez Lugen, Diego Soto Sánchez, José 
Escolan o, Alfonso Españaque Lucán, 
José Juliá Ortiz, Luis Villacampa Ro
ca, Juan Martínez Castillejo, José 
Bordas Gorma, Manuel Salcedo Hort, 
Juan Martínez Bermejo, Antonio Tur 
Cárdena, Marcelino Jiménez Jiménez, 
Rosendo Crespo Farrás. Soldados per
tenecientes al cuarto Batallón de la 
120 Brigada Mixta y actualmente en 
ignorado paradero, siguiéndoseles pro
cedimiento por el supuesto delito de 
deserción ante este Tribunal.

Comparecerán ante el mismo en un 
término de ocho días a partir de la 
publicación de la presente, con el aper
cibimiento de que de no verificarlo se
rán declarados en rebeldía.

El Delegado Instructor, Pedro S. 
ünseñat.

J. M.— 2,405

ENRIQUE BVÑE CARBONELL, de 
20 años de edad, soltero, natural de 
Tarrasa (Barcelona), de oficio mata
rife, domiciliado en la calle de Fermín 
Salvochea, n.° 127, Tarrasa, y  ASEN- 
SIO PEREZ CARRION, soldados per
tenecientes al cuarto Batallón de la 
113 Brigada Mixta y actualmente en 
ignorado paradero.

Armando Monserrat Prat, soltero, 
natural de Tarragona, domiciliado en 
Barcelona, calle de Pasaje de la Paz, 
núm. 10, segundo, primera; Carlos Pé
rez Mosqueras, de 33 años de edad, 
casado, con domicilio en la calle de 
Ramón y Cajal, núm. 36, tercero se
gunda,, Barcelona; Julio Cadaval Ra
pado, de estado soltero, natural de Vi« 
lafranea de Barra (Badajoz) y domi
ciliado en la calle de la Igualdad, nú
mero 280, primera, ^arcelona: Fran
cisco Garcés Alfarro, de 21 años de 
edad, soltero, de profesión sastre, do
miciliado en la cañe de Casas y  Ami
gó, núm. 35, Barcelona; Emilio Fori- 
cOiá Jjluíciá, de 27 años de edad, natu
ral de Barcelona, casado, con domicilio 
en la calle Sitio, núm. 11, bajos, Bar
celona, y Ricardo Gómez Campos, na
tural de Antera (Málaga), casado, do
miciliado en la calle u.e Tapiólas, nú
mero 14, quinto, primera, Barcelona. 
Soldados perteneciente» a la Compa
ñía de Transmisiones de la 120 Briga
da Mixta, y actualmente en ignorado 
paraaero. Siguiéndoseles ante este Tri
bunal, procedimiento por el supuesto 
delito de deserción,

Comparecerá» ante el mismo en el 
término de ocho días a partir de la 
fecha de la publicación de la presen
te, con el apercibimiento de que, de 
no verificarlo, serán declarados en re
beldía.

El Delegado Instructor, Pedro Sb 
Bfeseñat.

J. M.—2.4*6

JUAN TURRULL GARAT, domici
liado en Tarrasa en la calle de Prim, 
núm. 25, bajos, soldado perteneciente 
pañía de la 120 Brigada Mixta, y ac
tualmente en ignorado paradero.

ENRIQUE SUNE CARBONELL, de 
20 años de edad, -soltero, natural de 
Tarrasa y domiciliado en la calle de 
Fermín Salvochea, núm. 127, Tarra
sa, y ASENSIO PERES CARRION, 
soldados pertenecientes al cuarto Ba
tallón de la 113 Brigada Mixta y ac
tualmente en ignorado paradero. Si
guiéndoseles ante este Tribunal, pro
cedimiento por el supuesto delito de 
deserción.

Comparecerán ante el mismo en el 
término de oclio días a partir de la 
fecha de publicación de la presente, 
con el apercibimiento de que, de no 
verificarlo, serán declarados en re
beldía.

P. C., a 8 de Julio de 1938. — El 
Delegado Instructor, Pedro S. En- 
señat.

X  M.~~2.407

MIGUEL TELLEZ CARASCO, sol
dado de la 52 Brigada, que desapare
ció de la Cárcel de tropa de esta pla
za, hijo de José y de Francisca, na
tural de Ronda, provincia de Málaga, 
avecindado en La. Línea, Juzgado de 
Primera instancia de San Roque, Na
ció en 4 de Junio de 1907, de oficio 
campesino, edad 30 años, estado sol
tero. Sus señas personales; estatura 
T77S metros, pelo castaño, ojos pe
queños, nariz respingada, barba re
donda, boca grande, color pálido; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Teniente de Infantería don Cle
mente Cerdá Gómez, Delegado Instruc 
tor por ¡delegación del limo señor Au 
ditor Secretario del Tribunal Militar 
Permanente del VIII Cuerpo de Ejér
cito, de las diligencias número 14, de 
1938, que contra el citado soldado se 
sigue por el supuesto delito de de
serción, al objeto de recibirle, ba.jo 
apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo indicado, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Posoblanco, a 5 de Julio de 
1938. —  El Delegado Instructor, Cle
mente Cerda,

J. M.— 2.408

El Cabo DIONISIO PORTÍLLA 
GARCIA, que desapareció el 23 de 
Febrero de 1938, hijo de Bonifacio 
y de Jacoba, de 39 años de edad, de 
estado casado, de oficio ebanista, na
tural de Cuenca, provincia de Idem, 
y avecindado en Aleora, provincia de 
Castellón, perteneciente en la fecha de 
autos al Batallón d© Zapadores del 
VIII Cuerpo de Ejército y contra el 
cual se sigue sumario número 4#8, 
por ©1 supuesto delito de desereáén, 
comparecerá en el término de treinta 
dias anta el Teniente de Infantería dea

Clemente Cerdá Gómez, Delegado Xn§« 
tructor de la referida causa por dele* 
gaciqn del limo, señor Auditor-Secr©« 
tario del Tribunal Militar Permanen* 
te del v i l l  Cuerpo de Ejército en P&* 
zoblanco; bajo apercibimiento que d@ 
no comparecer será declarado rebelde 

Dado en Pozoblanco, a 4 de Julio 
de 1938, —  El Delegado Instructor* 
Clemente Cerdá. — El Secretario Fe* 
datario, Francisco Manzano.

'J . M.-—2.40®

El soldado ANTONIO BANGHE^ 
MARUENDA, que desapareció el 2 t 
de Febrero último, hijo de Juan y d# 
Carmen, de 28 años de edad, de esr 
tado soltero, de oficio campesino, 
tu ral de Cándete, provincia de Alba* 
cete, avecindado en Cándete, peifene^ 
cíente en la fecha de autos al Batar 
Uón de Zapadores del VIII Cuerpo d«§ 
Ejército y contra el cual se sigue cou* 
sa con él número 40(8; por el sujpuee® 
to delito de deserción, comparecerá «eati 
ei término de treinta dias, ante el Te^ 
uiente de Infantería don Oleímentá 
Cerdá Gómez, Delegado Instructor de 
referida causa por delegación de& 
Ilbmo. fír. Auditor-Secretario &ei Ttffc* 
buna-l Militar Permanente del VIII 
Cuerpo de Ejército en Pozoblanco, 
bajo apercibimiento de que de no 
comparecer, será declarado rebelde. 

Dado en P-oizobianco, a 4 de de Ju  ̂
lio de 1988. —  Efi Secretario Pedata*, 
rio, Francisco Manzano. —  El Dele* 
gaJdo Instructor, Cerdá Gómez.

J, M.—-2,410

El «solidado RAFAiESL MUFLAN BER 
MUDEZ, que desapareció el 08 <{$
Febrero último, hijo de Elia® de 
dar, de 2'4 año® de edad, de estaé-fy 
soltero, de oficio campesino, natural . 

| de Pozare! &© Ariza, provincia de 
| ragoza, avecindado en Pozuel 

Ariza, 3peritoneoiente en la fecha <jfe 
autos al Batallón de Z&$adoce& ¡do| 
VIH Guerp# te  Ejército y contra Ú 
cual se sigue causa con 01 riÁmer# 
408 por ©i supuesto delito do Úmm* 
cien comparecerá en el término do 3-Ói 
dias, ant© ©1 Teaieaft© do lafteteriflü 
D. ClemíOH-to Cerdá Gómez, J§l¡legaá$ 

j Instructor de referida causa @0r dón 
legación litmo. £r. 
era tario del Tribunal Militar Peraaa* 
nent@ áol VIH Cuerpo do Ejéreit© *e® 
Pozoblanco; bajo apercifemient# úM 
que do n© oomiparaoor será 
roMUAo. ' *
. Daáo m  Po&okimco, a 4 do ie Jm  
lio da 193S. —  Jll . Salaretario 
rio, Fr«*i«á*ee Manzano, — . El rnté* 
gadte instructor, Cordá Gómez.

X  M,— fi.éiljl


